
 
 

 
 

TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO  DE  ANTIOQUIA 
SALA SEGUNDA (2ª)   DE  ORALIDAD 

MAGISTRADA PONENTE: BEATRIZ ELENA JARAMILLO MUÑOZ 
 

Medellín, diez  (10) de Diciembre de dos mil  trece (2013) 

 

Referencia:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: MICROPLAST – ANTONIO PALACIO & 

COMPAÑÍA S.A.S.           

Demandado: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES -DIAN 

Radicado:  05 001 23 33 000 2013 01448 00 

ASUNTO Cita para audiencia  

  

Mediante auto del 18 de noviembre de 2013, se requirió al Secretario 

General de esta corporación con el fin  de darle cumplimiento al artículo 

133 del Código de Procedimiento Civil, el cual establece:  

 

“Art 133.- En caso de pérdida dotal o parcial de un expediente, se 

procederá así: 

          (…) 

2. El secretario informara al juez quienes eran las partes y los 

apoderados, el estado en que se hallaba el proceso en el 

momento de su perdida y las diligencias realizadas para obtener 

su recuperación” 

 

Mediante oficio del día 9 de diciembre de 2013, el Secretario General 

dio respuesta al requerimiento. 

 

En consecuencia se cita a audiencia de reconstrucción para el día 

MARTES VEINTIOCHO (28) DE ENERO DE DOS MIL CATORCE (2014) A LAS 

OCHO Y TREINTA (8:30 A.M) DE LA MAÑANA.  

 

En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, 

SALA UNITARIA 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: Se cita a audiencia de reconstrucción para el día MARTES 

VEINTIOCHO (28) DE ENERO DE DOS MIL CATORCE (2014) A LAS OCHO Y 

TREINTA (8:30 A.M) DE LA MAÑANA.  

 

SEGUNDO: Envíesele oficio a la parte demandante notificándole esta 

decisión. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 

BEATRIZ ELENA JARAMILLO MUÑOZ 
MAGISTRADA 

 
 

 

 

 

 


